
NOSOTROS: JOSÉ MAURICIO ZELAYA, de años de edad, Contador, 

del domicilio de Usulután, Departamento de Usuiután, con Documento Único de 

Identidad número: y Número de 

Identificac.ión Tributaria: 

actuando en mi caiidad de Alcalde Municipal <le U:suluLáu, eu llOLnbre Y 

representación del MUNICIPIO DE USULUTAN con Número de Identificación Tributaria 

y del CONCEJO 

MUNICIPAL USlJLlJTAN, y cumo tal Representante Legal del Concejo Municipal de 

Usulután, y del Municipio de Usulután, Dep0;rtamento de Usulután, tal comq consta en 

la credencial extendida por el Tribunal Supremo Electoral, en la ciudad de San Salvador, 
. . 

a los veinticinco día� del mes de abril de dos mil dieciocho, donde se hace constar que. 

mediante el escrutinio final de las elecciones realizadas el día cuatro de marzo de dos 

mil dieciocho, practicado por el Tribunal Supremo Electoral correspondiente al 

Municipio de Usulután, Departamento de Usulután, salí electo como �CALDE DEL 

MUNICIPIO DE USULUTAN, DEPARTAMENTO DE USULUTAN, para el periodo 

constitucional que inicio el uno de mayo de dos mil dieciocho, y finalizara el treinta de 

abril de dos mil veintiuno; quien en el transcurso del presente instrumerrtc me 

denominare, "EL CONTRATANTE'� y PEDRO JAVIER AMAYA CIERRA, de veLntinueve 

años de edad, del domicilio de , Departámento de 1 
- con Documento Únir.n riP. TriP.ntirl;;id n(ln:iero

, con Número de Identificación Tributaria: 

quien actuá calidad de Apoderado 

Administrativo de la Sociedad TELEMOVIL EL SALVADOR SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia. TELEMOVIL EL SALVADOR S.A. DE C.V. tal 

como consta en el Testimonio de Escritura de Poder Administrativo, otorgado por 

, en calidad de Director Ejecutivo y por lo 

tanto Representante Legal, de la Sociedad TELEMOVlL EL SALVADOR SOCIEDAD . 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia TELEMOVIL EL SALVADOR S.A. 

DE C.V, del domicilio de la Ciudad de San S�lvador, Departamento de San Salvador, con 



Número de Identificación Tributaria 

Escritura Publica de Poder Administrativo inscrito en el 

Registro de Comercio, Departamento de Documentos Mercantiles, del Centro Nacional 

de Registro a folio al folio con fecha de 

inscripción uno de abril de dos mil diecinueve; con base a la documentación antes 

relacionada me encuentro plenamente facultado para comparecer en actos como el 

presente en nombre y representación de la Sociedad TELEMOVIL EL SALVADOR 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia TELEMOVIL EL 

SALVADOR S.A. DE C.V. quien en este instrumento me denominare "EL 

CONTRATISTA", y en las calidades antes expresadas ambas partes reconocemos 

competencia y capacidad legal suficiente para formalizar el presente contrato, 

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el "CONTRATO 

DEL SERVICIO DE TELEFON!A MÓVIL, PARA USO DE LA MUNICIPALIDAD PARA UN 
t 1 

PERIODO DE DOCE MESES, DESDE EL DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE HASTA 

EL NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO", según Acta Número TRECE de la 

sesión ordinaria celebrada a las dieciséis horas del veintitres de marzo del dos mil 

veinte, acuerdo número VI, emitido por el Concejo Municipal de Usulután; el presente 

contrato es de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, que en adelante se denominara LACAP, su Reglamento que en 

adelante se denominara RELACAP y las cláusulas que se detallan a continuación: I) 
. 

OBJETO DEL CONTRA TO: El contratista se compromete a brindar el SERVl�IO DE 

TELEFON1A MÓVIL PARA USO DE LA MUNICIPALIDAD PARA UN PERIODO DE 
' • t ' 

DOCE MESES DESDE EL DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE HASTA EL NUEVE 
, . . � .  

: . 

DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, así como la entrega de: a) Veintitrés (23) líneas 

móviles de. Gama Alta, b) Treinta y tres (33) líneas móviles gama media, e) Treinta Y 

ci�co (35) · líneas móviles gama baja, seis (6) planes de datos de diez Gigabyte , . 

diecisiete (17) de cinco Gigabyte, treinta y tres (33) de dos Gigabyte, Bolsón de seLs 

mil (6,000) minutos tiempo aire, toda la red compuesta por los teléfonos celulares 

contratados, deberá permitir el tráfico de llamadas entre ellos sin costo para la 



municipalidad, sin restricción de tiempo. Los teléfonos de Gama Alta y de Gama Media 

con datos deberán poder integrar ias cuentas de correos eiectrónicos institucionai y 

personal. Sera obligación del contratista proveer al contratante del servicio plan 

siempre comunicado, datos móviles y las características detalladas en la oferta 

económica. II) DOCulvíENTOS CONTRACTUALES: Forman µa1 te iutegfal del contrato 

los siguientes documentos, a) Acuerdo Municipal de adjudicación del Acta Número 
f ' 

TRECE de la sesión ordinaria celebrada a las dieciséis horas del veintitrés de marzo 

uel u.u� 111ii Vt:!inte, acuerdo número VI, emitido por el Concejo Municipal de Usulután, 

b) Req�erimiento del servicio, c) Oferta económica, �) Garantía de Cumplimiento de

Contrato, e) Garantía de Buen Servicio, y otros documentos que emanaren del presente 

,..�-+-..... +,..,, .......... �-- 1""' ��"··�" .... +"'"' '"'"+,...,..,, """""''"',n";",....",-t"'" """'" ,...l"\,..._...,1""\1nmn1"\t;._�;o,..,, nT'\t,...n ,..,,; , _.,. 
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. . 

serán interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los 

documentos contractuales y este contrato prevalecerá el contrato. III) FUENTE DE LOS 

PRCl.TRSOS ) PFRCIOS Y FOFN ... A DE PAGO: Las obligaciones emanadas de! presente 

instrumento serán cubiertas con cargo a las dfras presupuestarias correspondientes. 

El Contratante, se compromete a cancelar a El Contratista la cantidad de CUARENTA 

Y CUATRO MTL SITTRCTRNTOS DIECISEIS DOL.A..FF.S DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($44,716.56) monto que incluye 

el Impuesto al Valor Agregado (IV A) y la Contribución Especial para la Seguridad 

_ Ciudadana y Convivencia (CESC): los p�gos se rP.alizaran d!? la siguiente manera: Doce 

pagos mensuales de TRES MIL SETECIENTOS VEINTISEIS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($3,726.38) 

previa presentación de la factura original de consumidor fin�l P.rnitida por E! 

Contratante, dentro de los treinta días después de haber concluido el mes 

correspondiente en la Tesorería de la Alcaldía Municipal de Usulután. · IV) PLAZO DE 

CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de ejecución de las obligaci_nnP.� ·emanadas del 

presente contrato será de doce meses, contados a partir del día diez de abril de dos mil 

veinte al nueve de abril de dos mil veintiuno. V) PROHIBICIÓN DE CARGOS 

ADICIONALES. El Contratista no realizará cargos adicionales oue no se estahlP.7.r.;:in Pn 



., 

este contrato, como: a) Mensajes SMS, b) Activaciones de planes de datos realizados
por los usuarios de los teléfonos objeto de este contrato que porten las lineas

. . 

telefónicas, e) suscripciones, entre otros. VI) SUSCRIPCIONES POR LOS USUARIOS
DE LA MUNICIPALIDAD. Cada usuario podrá realizar recargas de saldo, planes de
datos a la línea asignada y no serán cargados al pago mensual del contratante. El
contratante no asumirá los costos de seguro de danos o extravíos, siendo
responsabilidad de cada usuario de la telefonía móvil. VII) GARANT1AS: Para garantizar
el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato "El Contratista" 
otorgara a favor. de la Alcaldía Municipal de Usulután, las garantías siguientes: Garantía 
de Cumplimiento de Contrato y Garantía de Buen Servicio. VIII) GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Para g�rantizar el cumplimiento de las obligaci�ne� 
derivadas del presente contrato "El Contratista" estará obligado a presentar d��nte 

1 • 

los cinco días hábiles siguientes de la firma del presente contrato fianza a favor de la 
• 

Alcaldía MuniciPal de Usulután, por un monto de CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA 
. 

Y CINCO CENTAVOS ($4,471.65) equivalente al diez por ciento (10%) del valor 

contratado; de conformidad al artículo treinta y cinco de la LACAP, y el articulo treinta 
t A .l .. .  

y cuatro de le! �ELACAP, la cual tendrá vigencia de dieciocho meses y deberá 
' l . 

entregarse a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de A¡caldía 
1 � t ,, 

Municipal de Usulután. IX) GARANT! A DE BUEN SERVICIO: Para asegurar que el ) 

· contratista responderá por el buen servicio del presente contrato, "El Contratista"

deberá presentar Garantía de Buen Servicio a favor de la Alcaldía Municipal de Usulután
'

por un monto de: CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA YUN DOLARESp�LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($4,471.65),
' .. 

equivalente al diez por ciento (10%) del valor contratado; de conformidad al artículo

treinta y siete bis, de la LACAP; la cual tendrá vigencia de doce meses, Y deber�

entregarse a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de Alcaldla

Municipal de Usulútán. X) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: En cumpliment9 de las

obligaciones contractuales de conformidad al Acuerdo Municipal Número: VIII, del



ACTA NUMERO DIEZ, de la sesión ordinaria celebrada a las dieciséis horas del nueve 

de marzo de dos mii veinte, por ei Concejo Municipai de Usuiután, estará a cargo dei 

Licenciado: JOSUE ISAIAS CACERES GOMEZ, Registrador Municipal, (RCAM), teniendo 
;, . 

como atribuciones las establecidas en los artículos ochenta y dos B1s de la LACAP. XI) 

ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Lic..:end0:du: JOSUE ISAIAS CACERES 

GOMEZ, Administrador del Contrato, la coordinación con El Contratist�. la elaboración 

y firma de las actas de recepción las cuales contendrán como minino lo que establece 

el articulo setenta y siete del RELACAP. XIT) MODIFICACIÓN: El presente contrato 

podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del. vencimiento de su 
. . 

" 

plazo, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la 
.,.,, h 

debiendo el contratista en caso de ser necesario modificar o ampliar los plazos y montos 

de las garantías de Garantía de Cumplimiento de Contrato y Garantía de Buen Servicio, 

integral de este contrato. XIT) PRORROGA: Previo al vencimiento del plazo pactado, el 

presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo 

ochenta y tres de la LACAP y sP.tP.nt� y cinco del FELAC.A..P; err ta! 'caso, se deberá 

modificar y ampliar los plazos y montos de Garantía de Cumplimiento de Contrato y 

Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento o Calidad de Bienes, debiendo emitir El 

Contratante la correspondiente resolur.ión_ de prórroga. XII!). CES!ON: Salvo 
. 

autorización expresa de El Contratante, El Contratista no podrá trasferir o ceder a 

ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del pre�dte contrato. La 

trasferencia o cesión efectuada sin la autorización antes rnferida dará lugar a la 

caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento de contrato XIV) CONFIDENCIALIDAD: El Contratista· se compromete a 

guardar la confidencialidad de toda información revelada por �1 contratante, 

independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en �forma verbal o 

escrita, Y se compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que 

El Contratante lo autorice en forma escrita. El Contratista se comprorrtet� A hr1ct:>r deJ 



. 

conocimiento únicamente la información que sea estrictamente indispensable para· la
ejecución encomendada Y manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas' 

necesarias para asegurar que la información revelada por El Contratante se mantenga
: • ¡ 

con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. XV) SANCIONES: En 
caso de incumplimiento El Contratista expresamente se somete a las sanciones que 

emanen de la L_ACAP, ya sea imposició_n de multa por mora, inhabilita, extinción, las 

que serán impuestas siguiendo el debido proceso · por El Contratante, a cuya 
competencia se somete para efectos de su imposición. XVI) TERMINACIÓN 
BILATERAL: Lás partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones 
contractuales e.µ ,cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de �d • 

determinación imputable al contratista y · que por razones de interés público· hagan· 

innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que 
1 

corresponda. XVII) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes s·e· 

someten. a sede•judicial sefialando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de 

San Salvador � a la competencia de cuyos tribunales se someten. XVIII) 
. . 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El Contratante se reserva la facultad de 

interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la 
• t 

LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del 

Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses de "El 

Contratante" con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en 

tal caso girar las �strucciones por escrito que al respecto considere convenientes. "El 
j t 

• .it 

Contratista" exbresamente acepta tal disposición y se obli�ada a dar por estricto
' 1 

cumplimiento a·las instrucciones que al respecto dicte El Contratante. XIX) �CO 

LEGAL: El prese�te contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la 

Constitución de. la República, y en forma subsidiaria a la Leyes de la República de El
. ' 

Salvado.r, aplicables a este contrato. XX) NOTIFICACIONES: "El Contratante" señala_ 
. . . 

como lugar para recibir notificaciones las instalaciones de la Alcaldía Municipal de 

Usulután ubicada en calle Grimaldi número tres, Municipio y Departamento de Usulután, 
. 

y "El Contratista" señ.ala para el mism·o efecto la siguiente dirección: Campus TIGO, 



TCBP, Vía del Corso kilómetro dieciséis punto cinco CA-cuatr 

todas ias notificaciones referentes a ia ejecución de este contrato seran váiidos 
• , $ ,. 

solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que: las partes han

señalado. En fe de lo cual suscribimos el presente contrato, en la �iudad de Usulután,

Departamento de Usuiután, uno de abril dei ano dos mii veinte.

José Mauricio la 
El Contratant 

• 
1 

/ 

'· 

( / . . ,.,..,-. 

· lGO
. �
LEMOVIL 

SALVADOR 

.A. DE C V. 

la ciudad de Usulután, a las once horas y treinta minutos del día un� de abril de dos mil
veinte, Ante_ mí, ANTE Mí, DOUGLAS GEOV ANNY CAMPOS VASQUEZ,.N otario de este

. 
. 



.. , ,: 

� , r. 

domicilio, comP.ar 'cen: JQSÉ MAURICIO ZELAYA, de años de eda.rl, 

a quien conpzco e -• del domicilio de Us'ulután, Dep.artamento de Usulután 
� t 

' 

identifico medici°nte su Docume,nto Único de Identidad número: 
Y Número de Identificación Tributaria: 

quien actúa 
en nombre Y rew, sentación del Municipio de Usulután y Concejo Municipal de UsuÍután, 

• 1 ¡ ' 
�.¡. 

. 
. . 

en su carácte{ ct�· Alcalde Municipal de Usulután, entidad de derecho público, 
.,. 

descentralizada· de este domicilio, con Número de Identificación Tributari� 
.,. 'i: 

que en el anterior documento 

se denomi�-�:. "EL. CONTRATANTE" personería que doy fe de ser legitima y suf1cient� 
. "' . ' . f 1 1 4 . 

por haber tenid , �1 la vista: a) Ejemplar del Diario Oficial número VEINTITRÉS, Tomo 
ll, /, 1• / e• 

número DOSCIF.}n�OS NOVENTA, de fecha cinco de febrero de mil novecientos ochenta 
• ;,(J¡, . ¡ I 

Y. seis en el �e� aparece publicado el Decret� Legislativo número DOSCIENTOS

SETENTA Y CUATRO, emitido por la Asamblea Legislativa con fecha treinta 'i-�no de 
: 

. 
j -- J 

enero del mismo afio, por el cual se decretó el Código Municipal que entro en vigencia 
� 

. ., ,,

a partir del prirpero de marzo del citado año, en donde se establece en el Artículo 
. . 

..., J' 

cuarenta y siet de dicho Código, que el Alcalde represente legal y administratívamei:ite 

al municipio, b) €i;-��encial otorgada por el Tribunal Supremo Electoral el día vei��i�in�o 
� 1 r. • � .. 

de abril del añ<� clZs mil dieciocho, en la que consta que el señor: JOSÉ MAURICIO 
· '  1 ..  f 

, \. -;· 

ZELAYA, Salió electo como Alcalde. Municipal de Usulután, para el periodo -
,¡ •• 

constitucional �e
1iinici6 el uno de mayo del año dos mil dieciocho al treinta de ab��l del

.. , •. • l 1 � 

año dos mil do · mil veintiuno e) Certificación del Acuerdo del Concejo Municipal de 
1 .  ' .. 

. 

Usulután, asent�dq en el Acta Número TRECE de la sesión ordinaria celebrada a las 
, . ' :1 . 

dieciséis horas d�l veintitrés de marzo del dos mil veinte, Acuerdo Número VI, 

extendido por eJ, Secretario Municipal, Héct�r Ant'onio Quintanilla Roldan, en el cual se 
., • 

1·· • 

. acuerda la suscripción de ''CONTRATO DEL SERVICIO DE TELEFON1A MÓVIL, PARA.
. 

' . .  

USO DE LA MUNICIPALIDAD PARA UN PERIODO DE DOCE MESES, DESDE EL DIEZ ' n: 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE HASTA EL NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL

VEINTIUNO,, 
l

' ·t ... 



y PEDRO JAVIER AMAYA CIERRA, de veintinueve añ.os de .ed�d. Estudiante, del 
� 

r i 

domicilio ue Sau José Vilhmueva, Deparlamenlo de la Libertad, a quien ho conozco pero 
' 
. 

identifico mediante su Documento único de Identidad número cero cuatro tres seis ocho 
• l 

cinco nueve tres - ocho, con Número de Identificación Tributaria: nueve cuatro ocho
' �J;!' • 

tres -- uno seis uno cero nueve c;enr w1u ceru w10 - cinco, quien actua e11 calidad de 
-1•

Apoderado Administrativo de la Sociedad· TELEMOVIL EL SALVADOR SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia TELEMOVIL.Et SALVADOR S.A. 
' 

' 

Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - dos tres cero tres nueve. . 

uno ·- uno cero uno - cinco, que en el anterior documento se- denominó "EL 
' 

. 
-

rrrl\T'T'J:;,A'T'T�'T'A" r.orc-r\no,-,-, ""º rlrnr fo rlo ....... ,.. 1 ,_ ,.,.; .. 1·m·,.. ,, ... ,.,; ,.; ,., ........ ,n,_ hah .... - ...... �:...1 ,... � 
................. ' ...... -. .......... ....., .t.. r ... I .t-''-" YV.A..i.'-,, .......... 'i. ..... '-' UUJ .L\,.,, I..LV oJti..,A, .n ... 5.u . .a. J.U J W't...&J..l\.,J.\,,,t.l.lt..'1aYVJ. 1 uc:;1 LCl.U.UU a . 

f l,•• \ l 

la vista a) Escritura Pública de Constitución de Sociedad TELEMOVIL · EL SALVADOR 
� ¡j, 

SOC�J?AD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia TELEMOVIL EL 
u .i

SALVAnOR S.A. DE C.V. ante los oficios notariales de Sergio Tulio Me!éndez Gonz;:ílez,
·. 

, .. 

en la ciudad de San Salvador, a las ocho horas del dia veintitrés de marzo de mil 

novecientos noventa y uno inscrita en el Registro de Sóciedad del Registro de 
1 1 Comercio. bajo el número treinta y tn=��, rlP. folios ciento ochenta y ,.;ua'tro y slguier1tes, 

.. .  Jt ..... 
. . 

Libro setecientos setenta y dos de Registro de Sociedades, de-fecha·diecisiete de abril . ' . 
. . 

µe mil novecientos noventa y uno, b) Testimonio de Escritura Pública de Poder 
. ,. 

Administrativo; otor�ado a las nueve horn� r.nn treinta minutos del d!a veintinueve de 

marzo de dos mil diecinueve, por EDGARD ANTONIO GRANDE BERMUDEZ, en calidad . � 
de Director Ejecutivo y por lo tanto Representante Legal, de la soéiedad TELEMOVIL 

11 � 

EL SALVADOR SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL V ARIABLi; �ue se abrevia 
" . 

TELEMOVIL EL SALVADOR S.A. DE C.V. ante los oficios notarial�� de la Licenciada: 
DIANA CAROLINA VEGA ARIAS, inscrito en el Registro de Comercid, Departamento � 

' . . ' 
de pocurnentos Mercantiles, del Centro Nacional de Registro a ·fo!in!TRE.SCIENTOS 
TRES al folio TRESCIENTOS OCHO, con fecha de inscripción uno·tle�bril de dos mil . 

� ' 
diecinueve, e) Testimonio de Escritura Pública de ModificaciótÍ de la Sociedad 
TELEMOVIL EL SALVADOR SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPIT LE, q1.1e se . . 



l '! 

abrevia TELEMOVIL EL SALVADOR S.A. DE C.V. otorgada por 
•. 

-n su caiid�d de Ejecutor Especial, en la ciudad de- Departamento de 
·•· 

j lt ' 1 i � f 

a las ocho horas con treinta minutos del día veinticinco de enero del dos . ,W! ' 

• 
� 1, 

mil ocho, ante los opcios µotaríales de y ME IUCEN: 
Que para darle �ará.cter de inl3trumento público me presentan el anterior· doc�mento 

.,( 't 

privado, fech�dQ �n esta ciudad, este día, por medio del cual MANIFIESTAN: .que han 
.l -{ • 11-. ' • • ' 

convenido suscr-1bir el presente "CONTRATO DEL SERVICIO DE TELEFON!AMóVIL, 
PARA uso DE �MUNICIPALIDAD PARA UN PERIODO DE DOCE MESES, D�DE EL 

. DIEZ DE ABruii �E DOS 'MIL VEINTE HASTA EL NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIUNO", e ;cuerdo a las cláusulas siguientes: '"'""""'""''""'"!) OBJETO DEL 

- ' . · 
d· ! , 1!. 

CONTRA TO: E t�:mtratista se compromete a brindar el SERVICIO DE TELEFONÍA 
' . - 1! L . ' 

MÓVIL, PARA USO DE LA MUNICIPALIDAD PARA UN PERIODO DE DOCE MESES, 
,: ' ( ( : 

1 

DESDE EL DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE HASTA EL NUEVE DE ABRIL DE 
- . ' ,, . . n, 

-'t r ... , .t. • •J 

DOS MIL VEINllUblO, así cbmo la entrega de: a) Veintitrés (23) lineas móviles de Gama 
t ..... .J. r- ' . , i,. 

' . .t ""\ 1 

A
1
lta, b) Treinta ��¡tres (33) lineas móviles gama media, e) Treinta y cinco (�5) Ú�eas 
. J • . . ' ,¡. 

móviles gama baja, eis (6) planes de datos de diez Gigabyte, diecisiete (17) de cinco 
.. - ·• )1 , • ". 

f '" • • .. ' 

Gigabyte� 5rein� � . .tres (33) de �os Gigabyte, Bolsón de seis mil (6,000) minuto�:�}��po 

aire, toda 13�r��c�puesta por los teléfonos celulares contratados, deberá perrJt� ��

tráfico de llamadas.entre ellos sin costo para la municipalidad, �in restricción de tiempo. 
i · '\ l.'. ,.:._-

Los teléfonos de Gama Alta y de Gama Media con datos deberán �oder inte.�fªr
:· 

l�s 

cuentas de corr:eos electrónicos institucional y personal. Sera obligación del contratista 
\. f' . ;, . . 

.. 
� ... .' 

• 
I I •• -

proveer al contratante del servicio plan siempre comunicado, datos móviles Y las
� ◄ \�:,-:;!, 

características ·: :getalladas en la oferta económicc1:. II) DOCUME�TOS 
• ·¡ • ' 1 

CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato los siguientes docume�tos, a)
' . ' 
... ' i• 

Acuerdo Muriic" ·· ": de adjudicación del Acta Número TRECE de la sesión ordinaria 
� t "i • 1 . r 

• t 1 : 

celebrada a. la ·. dieciséis horas del veintitrés de· marzo del dos mil veinte, a�uerdo . 
• '. 

' • 
• 1 .. I" 

número VI, emitido por-el Concejo Municipal de Usulután, b) Requerimiento del servicio,
' . • - .;' . .. , ¡ 1 
• foA ; fJ 

e) Oferta econ()miea, d) Garantía de Cumplimiento de Contrato, e) Garantía de Buen 
• 

:.:.1, • .., ! . �'' . !. 

Servicio, y q_tr.os documeI_ltos que emanaren del presente contrato, todos }os
' 



L 

documentos antes mencionados son complementarios entre sí y s_erán ,interpretados_ en 

forma cunjunla, en caso de discrepancia entre aiguno de ios documentos contractuales 

y este contrato prevalecerá el contrato. ill) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIOS Y 
• 

FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumehto serán cubiertas 
.. 

con cargo a ias cifras presupuestarias · correspondientes. ru, �ontratante, se 
I', 4 

compromete a cancelar a El Contratista la cantidad de CUARENTA 'N CUATRO MIL 
.......... . 

SETECIENTOS DIECISEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($44,716.54) monto que incluye el Imµue::;lu al 

Valor Agregado (IVA) y la Contribución EsI?ecial para la Seguridad Ciudadana y 

Convivencia (CESCC); los pagos se realizarán de la siguiente maneta: Pieciocho pagos . 
� ·f 

rnen�u3!e� de TRES MIL SETECIENTOS VEINTISEIS DOLARES ,.,,E-LOS ESTADOS. 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y OCHO CENT A VOS ($3,726.38) previa 

presentación de la factura original de consumidor final emitida por'. El Contratante, 
' 

dentro de !os treinta dfas después de haber concluido et mes correspondiente en la 
' 

� Tesorería de la Alcaldía Municipal de Uswután. IV) PLAZO DE, CONTRATO Y 
•i • ·,:, • •  

VIGENCIA: El plazo de ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato 
· t ·I 

será de doce meses, cont..Hin!5 a partir del día diez de abril de dos•mi! veinte ul nueve 
• ' j, i 

de abril de dos mil veintiuno. V) PROHIBICIÓN DE CARGOS :ADICIONALES. El
. · .. 

Contratista no realizará cargos adicionales que no se establezcan ·en este contrato, 
' • l-ª ;, il · 

como:_ a) Mensajes SMS. b) ActivacionP.� rle plfu1es de datos realizados ·por los usuarios 
¡¡· .. de los teléfonos objeto de este contrato que porten las line�' telefónicas, c) 

... 
, .. 1 le 

suscripciones, entre otros. VI) SUSCRIPCIONES POR LOS Ú'§ÚARIOS DE LA 
. . 

• ♦ . 

MUNICIPALIDAD; Cada usuario podrá realizar rec;:irg;:¡g de saldo, planes de datos a la
. ,. línea asignada Y no serán cargados al pago mensual del contratante. E;_I contratante no 

! 

asumirá los costos de seguro de daños o extravíos, siendo· responsábilidad de cada 
USU8:rio de la �elefonía móvil. VII) GARANT!AS: Para. garantÍ7-ílr el cumplimiento de las 

... . 
obligaciones derivadas del presente contrato "El Contratista" otorgar!& a favor de la 

. ; .. 

Alcaldía Municipal de Usulután, las garantías siguientes: Garantía de Óumplimiento de 
Contrato y Garantía de Buen Servicio. VIII) GARÁNT!A DE Ct� .TMTRNT() DE 



CONTRATO: el cumplimiento de las obligaciones derivadas del
presente contr\t? "tEl Contrati�ta" estará obligado a presentar durante los cincQ días

. . . 

hábiles siguien\��_de la firma del presente contrato fianza a favor de 1� Alcaldía
Municipal de U�ulijtán, por un monto de CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y
UN DOLARES.D�LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA y· CINCO
CENTAVOS ($(471.65) equivalente al diez por ciento (10%) del valor contratado: de

.. 

conformidal i1 irtículo treinta y cinco de la LACAP, y el articulo treinta y cuatro de. la
1 

RELACAP, la CUpl tendrá vigencia de dieciocho meses y deberá entregarse a la Unidad
r, 

de Adquisicione,$ };�Contrataciones Institucional de Alcaldía Municipal de Usulután. IX) 
,,. .,.;1-• 

G�T1A I?� SERVICIO: Para asegurar que el contratista responderá por el C)"! .. - • ' � . • 

buen servicio del.presente contrato, "El Contratista" deberá presentar Garantía ·de B��ri 
.. !!� ' • 1 'J�' f ; t. 

Servicio a favoe de, la Alcaldía Municipal de Usulután por un monto de: CUATRO MIL 
� • l • .\ J ,� �¡. , 

CUATROCIENTOS· SETENTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
- _:, • : I• - - l' . 

AMÉRICA CON·S�ENTA Y CINCO CENTAVOS ($4,471.65), equívalente al.di�·z· �or 

ciento (10%) dJ v�or contratado; de co�fo;midad al artículo treinta y siete �i�?J�' la 
.,, J\ � ' '�:. \�, 

LACAP, .la 9ual�tendrá vigencia de doce meses, y deberá entregarse a la Unidad de 
._.J_. •· • � • ' .• ' f _. 

Adquisiciones i ."6ntrataciones Institucional de Alcaldía Municipal de Usulután. X) 
.,¡ ,J . . • l , ¡ .• l 

ADMINISTRACIÓNDEL CONTRA TO: En cumplimento de las obligaciones contractuales 
• ti 11 1\J 

de .Gonformidad•al Acuerdo ºMunicipal Número: VIII, del ACTA NUMERO DIEZ, de la 
•. � . l ' l .-:-,. 

sesión ordinaria_; celebrada a las dieciséis Horas del nueve de marzo de dos mil veinte, -.. J 
..... ..: 

• 1., \ l; 
por el Concejo .Mw:i.�cipal de Usulután, estará a cargo del Licenciado: JOSUE i.

l?_J\IAS 
,.._ ,¡C:r . ' ,,\ • l 

CACERES GOMEZ;..Registrador Municipal, 
1 
(RCAM), teniendo como atribuc

1
i_���� las

, , , l .J l\ .. ),) 1 

establecidas enlos,artículos ochenta y dos Bis de la LACAP. XI) ACTA DE RECEPCIÓN: 
•• ''t-· 11 •. ,· 

Corresponderá ,el� Licenciado: JOSUE ISAIAS CACERES GOMEZ, Administrador· del
·' * " . .. ' ( . 
Contrato, la co�rdinaCÍón con •El Contratista, la elaboración Y firma de las a_cta�- de

� 1 l 1: '! j-ll 1 , · f l . 

recepción las ·C1ial� contendrán como minino lo que establece el artículo setenta Y sie�e.
l,,l

- �· ,·, 1 t ': \ 
i- � . • • ' 

del RELAC�,:� MODIFICAC�óN: El presente contrato podrá ser modiffcf.1º o

ampliado en s� pl;a:zos y vigencia antes del vencimiento de su plazo.! de confor�iga'd a . ,¡ t

lo establecido �n -��s artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo :er:iitir_ El

'
• 1 



.. '.�. 
. . t. ll!� ◄ Contratant� la !Q�spondier:ite resolución, modificativa debiendo el contratist9'�n ·ca-�ode ser necesar� qiodificar o ampliar los plazos y montos de las garantías de 'Garantía

,◄,�·-· .. \ .. de Cumplimient:� Contrato y Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento �'Calidadde Bienes, se�lo, indique el contratant� y formara parte integral de este contrato.XII) PRORROG ��revio al vencimiento· del plazo pactado, el presente contrato podrá·
:t ser prorrogado;-dj conformid�d a lo establecido en el artículo ochenta y tres de la

• :l ·. . - ,. J •••• L�CAP Y setenta t cinco del RÉLACAP; ·en tal caso, se deberá modificar y ampliar los ·
...... • •• 1 plazos Y monto�4� Garantía de Cumplimiento de Contrato y Garantía de Buen Servicio,
' Funcionam_ientc:w> kédidad de Bienes, debiendo emitir El Contratante la correspondiente

. � resolució�, 4·e pr-ónroga. XIII) CESION: Salvo autorización expresa de El Contratante, El
ll � , {l ., 1¡. , •• -· • . • • 

I ,.. � L· l. -�• . �ontratista no fl _?"�Sferir o ceder a ningún título, los der�chos y obligacior;�/��eiemanan del pref-� • contrato. La trasferencia o cesión efectuada sin la autorizacifm 
• i : �- 1 • ru-r,,1iti 1ant�s referida � lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hpcer

1 J.ti • ¡ 1 , .1 , � 1 j efecti�a la g� de c�plimiento ct7 contrato XIV) CONFIDENCIALII?AD: El 
. $ f� • l > 1 Li.1 ! ,, Cqntratista se c,p�romete a guardar la confidencialidad de toda información r�velada

por El contratJt.elf :independientemente d�; medio empleado para transmitirl�·.>'a_�sea 
- ., '\ -en forma verba,o\scrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras 

11 .,, 1\. ··,1·• .
� 

' . .personas, salva. Sl\e El Contratante lo autorice en forma escrita. El Contratista se 
' 

'!t 1\ : • , 11 ¡ '. 1compro��te � hf��.del conocimiento únicamente la información que sea estncta1;1�nte
indispen'�•�b�� phfa� la ejecución encomendada y manejar la reserva de la -�isma, � 

l, . I ' 'l estableciendo lq$ medidas necesarias para asegurar que la información revelada por El 
... .  t- 1·. 1 1 ¡ Co�tratante se f�eng� con carácter confidencial y que no se utilice para ni��?�. �tro

fin XV) SANCIQÑES: En ·caso de incumplimiento El Contratista expresamente se
' • 

.J; ... 
. 1 !I i!� 0. • somete a las sa_i��\ie� que emanen d� la \ACAP, �a �ea imposició� de multa P�:/:!·!ora,

inhabilita, extil\':�P, las·· que serán 1mppestas s1gmendo el debido proceso f �r El
• • J • ·" ,.... ... Contratante, a· �fª compet�1;1cia se so��té para efectos de s_u imposició�.'., � V 1J.

TERMINACióNftATE�: Las partes, co�tratantes podrán acordar la extin�_i,ó� de 
las obliga�ione;¡¡ �otractuales en cualquier momento, siempre y cuando no co�.�1urra /"'\ 
otra causá,,,1�e "¾�ación imputable al contratista y que por razones· de i�_terés / 1)



. . 

,_ 

publico hagan innecesario o inconveniente la vigencia del 'contrato,._ sin · más 
' 1 1 . ... . � . 

responsabilidad que la que corresponda. XVII) SOLUCIÓN DE CONJ(qICTOS: En caso 
. ·. i 

de c?p.�licto ambas partes se someten a sede judicial seftalando pa)::a·tal efecto como 

domicilio especial la ciudad de Usulután ·a la competencia de e yds tribunales se 
- -

i; 

so.met�n. XVllú INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: Ei Contratirote se reserva la 
' .  

facultad de interpretar el presente contrat�. · de conformidad a la Constitución de la 
1 ' 1 , f•....: j 

Repú�_lica, la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicabl�,·• y los Principios 
. � . � 

Generaies dei Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a ios intereses 
• ' 1  ! 

. � �ll 
1 �. 1 

de "El Contratante." con respecto a la prestación objeto del pr,esente instrumento, 
' 0 1 i 1 1 ,f �;:, t'I- • 

,. 1,. 1 

pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al _ 
' . · t "E1 

e 
.L.· .... " · ... J. ... 1 _, • • • ,t conve111en es. ; 1 ontra.LISLa expresamenLe acepLa La1 wspos1c1un 

1 

ecto considere 

por �stri.cto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte El Qontratante. XIX) 
1 1 • _.. '-� 

MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la LlA.tAP, RELACAP, 
•, i 1 ·r 

la Constitución de la República, y en forma subsidiaria a la Leyes d �República de El 
� ' t � 

Salv8:d�r. aplicables a este contrato. XX) NOTIFICACIONES: "El �orttratante" sen.aia 
.( 

como lugar para recibir notificaciones las instalaciones de la Alcald1a Municipal de
• . •¡. 

Tk11h1Hm 11hir�r1� Pn r�J1¡:,, �rim�l,Ú ni';mp,rn troc- �,r,,,.,¡,..;n;f'\ u no .............. ::.. . .,,.. -4e TT- .. , .. · .. A ... 
- ... ____ .. ____ -- _.._. --- --- --···- -· ............... _ ... ..... _._.,,..,._.,"' ,., ... "-'Vi ....... � .. .1.W..l.}-'..l."-J' J &.J'-,,,J::-''44 1,,.c.4-_u,1,\,,.,,,l,l \,,U U UC>U.J.ULQii, . . 

y "El Contratista" señala para el mismo efecto la siguiente dire.c :O 
' ••• 1 .r • : . . . 

. 
� � 

TCB�_. Vía del Corso kilómetro dieciséis punto cinco CA-cuatro, 
toda� l;;is nntific::i.ciones referentes a la ejecución 

1 • ,, 

solamente cuando sean hechas por escrito en las d recdones 
. hj • 

señalado. En fe de lo cual suscribimos el presente contrato, en la· c'iu 
·, 

suscrito Notario DOY FE: a) Que los comparecientes reconocen an�e· í, como suyas 
las firmas puestas al pie del documento que antecedé por mani�t · me haber sido 

' -
puestas de su pufio y letra; b) Que expliqué a los otor '-#antes los e�_c,..os legales de· !a 

• 
t-' ' • 

presente Acta Notarial que consta de cinco folios. Así se expresaron· 
leído que les hube íntegramente todo lo escrito en un solo acto sin · pción alguna, 
ratifican su contenido y firmamos. DOY FE. 



El Contratante. José Mauricio Zela,� 
� � 

tllGO 
� 

TELE.MO\ltL 
El SAL\l.a._oo� 

S.A DE. C \l.
·-· ·---· 
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